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H. A\t - \1'All I Ir\T( ) CO\S'l-n-t - CIO\AL D t'll
MLINICIPIO DE ÑTTTI SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

A.. LICITACIÓN PUBLIcA
4.1- CONVOCATORIA
A.2. LIcITACIÓN

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA CA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERIII¡¡ADO

DATOS GENERALES
NoMBRE, DEscRrpcróN y Locnltz¡cróru DE LA oBRA:

coNsrRt ccróN DE TEcHADo EN BIENES púsucos EN tA rocAuDAD DE Et cHARquITo, MUNIcIpIo DE ñuu
SAVI, GUERRERO, DEt UERCIC¡O FISCAI. 2025.

CONTRATO N'. .

TYESAVT / FAISMUN / O25 I 20/25
8,. INVITACIÓI.i A TREs PERSoNAS
8.1- rNVrrACróN No. DEFECHA c.-an¡uotcactóN DIRECTA

MODALIDAD: C.- ADIUDICACTÓN DIRECTA

FECHA DE ADIUDICACIÓN: 23 DE I'AYO DE 2025.

DATOS PRESUPUE§TALES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAMO 33.- APoRTACIoNES FEDERALES PARA ENTtDADtis FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN)).

DATOS CONTRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 23 DE MAYO DE 2025.
NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LEGALY/O ADMINISTRADOR UNICO:

SELMADIAZZURITA ING. SELMA DIAZ ZURITA

R.F.C D2S93072546

NÚMERo DE REGISTRO AL PADRON DE CONTRATISTAS: PDCOT/IKUU/MS AVI/O1L/2O25

IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDO)

$ 1,500,064.29
(UN MILLON QUINIENTOS MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 29l1OO M.NJ

IMPORTE DELANTICIPO IMPORTE FIANZA ANTICIPO
s 0.00 $ 0.00

IMPORTE FIANZACUMPLIMIENTO IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

s 150,006.42 § 150,006.42
PERToDO DE EIECUCTÓN

FECHA DE INICIO:26 DE MAYO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN 4 DE IULIO DE 2025

PUIZO DE EJECUCIÓN: 50 DíAS

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS, CALLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA

MUNICTPAL DE ÑUU SAvl, GUERRERO A; 2l&fÉB*g DE 2o2s.

EL CONTRATISTA DE OBRAS PÚBLICASsffinrt +i=,11
:ii+,*+l'l
X,*2"..

ffi.
ñuu sAvr, cRo

2024-2027

ING, SELMA DIAZ ZURITA PROF. MARCELINO CON TANCIO DOTORES

coaptNoLA cABEcERA MuNrctpAL oEL lt. AyuNfAMtENTo coNslructoNAL DEL MUNtctp¡o oe ñuu sav¡. oueRRERo. c.P. 39210.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs púsl,rcA.s

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o2S I 2O2S

DE oBRA PúBucA A pREcros uNtrARtos y lEMpo DETERMINADo, RELATtvo A tos rRABA,os pARA LA oBRA:
coNsrRuccróN DE TEo{Aoo EN BIENES púBLrcos EN LA LocALTDAD DE Et ct{AReutro, wrullclplo or ñuu
SAVI, GUERRERO, DEL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNÍAMIENTO
coNslTUctoNAL DEL MuNrcrpro DE ñuu sAVt DEL EsrAoo DE GUERRERo, REPRESENTADo poR EL Uc.
DONACIANO MORALES PoRFIRIo PRESIDENTE MUNIcIPAI- coNsTIfUcIoNAL EN sU cARACTER DE CoNTRATANfE,
AstslDo poR LA DrREccróN DE oBRAs púBucAs A eutÉN EN Lo suc[srvo sr o¡¡lovltrunRÁ "n orn¡cc¡ó¡¡",
REPRESENTADA poR Et pRoF. MARCELTNo coNsrANcro DoLoREs EN su cARÁcrER DE DTRECToR DE oBRAs
púgltcns DEL MUNtctpto DE ñuu sAVl, GUERRERo y poR rA orRA PARTE LA pERsoNA Físrca; sEtMA DrAz
zuRtr4 coN NúMERo DE REGtsrRo FEDERAL Dr coNTRtBUyENTES Dtzsg:rc7254G6; REpREsENTADA poR LA tNG.
sEt-MA DrAz zuRtrA, A eutÉN sE LE DENoMTNARA "Et CoNTRAT|STA,,DE AcuERDo coN t_As stGUttNTEs
DEcLARACtoNES Y cLAúsutAs.

r.- DEcTARA Er REpRESENTANTE DE LA olngcctóru eu¡:

t.1 EL LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO
coNsflTucroNAt- DEL MuNrcrplo DE ñuu sAVt, GUERRERo. coMo to AcREDtr¡r'¡ Los ¡RrícuLos 2",
ApARTADo A, FRAcctóN t, l, lt, DE tA coNsrtruclóru poúIcn oE Los EsrADos uNtDos MExtcANos; 11,

FRAcctoNEs t, y It, 124 DE LA coNslTuctóN poLíTtcA DEL EsrAoo LTBRE y SoBERANo DE GUERRERo;

8, NUMERAL 1y 2, DEL coNVENto No. 169 DE LA otr, soBRE puEBLos |NDIGENAS y rRtBArEs EN pAÍsEs

TNDEpENDTENTES, 14 y 99 DE Los LTNEAMTENToS p¡Rr r-¡ tleccró¡'¡, tNTEGRActóN e rrusteucrótr o¡L
GoBtERNo MUNtctpAL DEL MuNtctpto ñuu sAVt,ouERRERo; vfA usos y cosruMBREs pRocEso

ELECTTvo oRDrNARro 2024. EN EL EJERcrcro DE sus FAcULTADES euE LE coNFtERE EL ARTfcuLo NúMERo
zg o¡ r-r L¡v oRe ÁNrcA DEL MUNrcrpro L|BRE DEt EsrADo DE GUERRERo, TUVo A B|EN DES|GNAR coMo
DrREcroR DE oBRAs púellcAs AL pRoF. MARcELTNo coNsfANcto DoLonEs, TAL coMo to AcREDTTA

coN LA AcrA DE tNsrAtActoN DE DtREcctoNEs y, poR ENDE, tA FAcu LTAD y REpRESENTACTóN LEGAL

PARA CELEBRAR coNTRATos DE oBRA ptlBLtcA y sERvtctos RELActoNAoos coN LA MtsMA A NoMBRE

oEL MUNrcrpto DE ñuu sAVr, GUERRERo. coN FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos 72 y 73 FRAcctóN tx y

X DE LA MISMA LEY.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DET PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERo, AUToRlzó u lnvrRstóN coRRESpoNDtENTE A Los rRABAios ogtETo DE EsrE coNTRATo
Y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN Et PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA INFRAESTRUcTURA soc|AL MUNIcIPAL) PARA EL EJERCIc|o DET AÑO 2025.

LA ADJUDtcAcTóN DEL PRESENTE coNTRATo sr Rreuzó MEDTANTE EL pRocEDtMtENTo DE

ADJUDtcActóN DtREctA TAL coMo Lo 5EñALA EL ARTtcuLo 39 y 52 DE LA LEy Dt oBRAs púBUcAs y sus
SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

1.2

t,3
\\

t.4
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DECLARACIONES

sEÑATA coMo 5U DoMIcILIo PARA ToDos Los EFEcTos LEGALES DEL PRESENTE coNTRATo, TL UBICADO

EN CALLE PRINCIPAL S/N, IOCALIDAO DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
coNs TUctoNAL DEL MuNtctpto ñuu sAVr, GUERRERo, c.p. 39210, oFtctNAs DE LA DtREcctóN DE

ognAs púslrcAs oe ñuu sevr.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCTóN DE oBRAs pfigl,rcas

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN/ o2S I 2o2s

euE CUENTA coN rA cApAcrDAD JURíD|CA y LA ExpERrENctA TÉcNtcA PARA REALTZAR Los srRvrcros DE

coNsrRUcctoNEs Dt oBRA púBLtcA, euE REeUtERE "EL CoNTRATANTE".

tA tNG. sEtMA DtAz zuR¡TA, ACRED|TA su REPRESENTAC|óN y FACULTADES euE No rE HAN stDo

REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA TIMITADAS HASTA LA FECHA.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONAIIDAD, STGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, coNSEcUENTEME NTE, No tNVocAR LA pRorEccróru or r'¡rrrrcúru coBrERNo ExrRANrERo, BAJo
pENA Dt PERDER A FAVoR DE tA NActóN MExrcANAToDo DERECHo EMANADo DE EsfE coNTRATo.

|.4 TTENE cApActDAD JURÍDtcA pARA coNTRATAR y REúNE tAs coNDIctoNEs rÉcNtcAs y EcoNóMtcAs pARA

oBL|GARSE A LA EJEcucróN DE LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

,5 PRESENTÓ UN EscRITo EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS TEDERALES,

DISTINTAS A LAs DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR IITIUTOI¡TO, lsÍ
coMo euE HA pREsENTADo LA DEct-ARActóN DE pAcos pRovrsroNALES coRREspoNotENTEs AL útrMo
MES DEL EJERCICIO FISCAT ACTUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTAS A ISAN E ISTW.

TTENE y, ADEMAs, EsrA vIGENTE EL REGrsrRo QUE A coMrtNUActóN sE MENctoNA: tA SEcRETARIA DE

HACTENDA y cREDtro puBLtco, A TRAVEs DEL sERvtcto DE ADMtNtsrRActoN TR|BUTAR|A, L¡ tslcuÓ tl
NúMERo DEL REGtsrRo FEDERAT DE coNTRtBUyENTES túurRo otzsggozzs¡es;

coNocE EL coNTENrDo y ros REeutstros euE EsrABtfcEN LA LEY DE oBRAs pÚsucAs v sus stRvtctos

RELACToNADo coN LAs MtsMAs, LA LEY DE oBRAs PúBLtcAs Y sus sERvlclos DEL EsrADo DE GUERRERo

NUMERo 266 y DEt REGLAMENTo DE LA tEy DE oBRAs ptjgLlc¡s v sus srRvtctos REtAcloNADos coN

LAs MtsMAs A LAs cuALEs sE SUJETA EN cuANTo AL coNTENlDo DEL PRESENTE coNTRATo, A5ícoMo A

IAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, AT PROYECTO, At PROGRAMA DE TRABAJO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR tAS

PARTES, TORMAN PARTE INTECRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

.1

lt.2

.3

|.7

.8
\

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE IAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE EsrAsocrEDAo oEsEMpEñA ALGI-iN EMPLEo, cARGo o coMlslÓN EN ELsERVlclo PÚBllco, AslcoMo

euE No IENE tMpEDtMENTo LEGAL ALGUNo QUE LE tMPoslBlLlrE A oBLIGARSE EN TÉRMlNos DE EsrE

CONTRATO.

HA tNspEcctoNADo EL IUGAR EN QUE HagRÁ oe el¡cu RsE LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo

y CoNsEcuENTEMENTE, HA coNstoERADo foDos Los FAcroREs QUE INTERVIENEN EN su EJEcuclÓN.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu seu, GRo

PERIODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs p(rg rcas

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN/ o2S I 2o2s

EXPUESTO LO ANTERIOR, I,AS PARTES OTORGAN TAS SIGUIENTES:

cllrlsulns

OBJEIO DEL CONTRATO: I.A DIRECOÓN ENCOMIENDA A ELCONTRATISTA LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA

CONSISTENTE: CONSTNUCCIÓru O¡ TECHADO EN BIENES PÚBtICOS EN LA I-OCALIDAD DE Et CHARQUITO,

T'¡UI'¡ICIPIO O¡ ÑUU SAV¡, GUERRERO, DEL E'ERCICIO FISCAL ZOZS, Y EST¡ OALIGA A REALIZARTA HASTA

su rorAt rERMtNActóN, ACATANDo PARA ELLo Lo EsrABLEcrDo EN ros DrvERsos oRDENAMTENToS

LEGALES, NoRMAS y ANExos sEñALADos EN EL puNTo r.z o¡L c¡píruLo Dr DEcLARACToNES DE EsrE

coNTRATo, Asr coMo A ro EsrABLEctDo EN EL REGLAMENTo oE coNsrRucctóN PARA EL MUNtctpro
DE ñuu sAVt, ESTADo DE GUERRERo, MtsMAs DrspostctoNEs euE sE TTENEN poR REpRoDUctDAs pARA

FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEOAN GARANTIZADOS POR EL CONÍRAÍISTA,
oURANTE uN Año coNTADos A PARTTR DE rA FECHA og su Rrctpclóru FoRMAL coNFoRME A [A
creúsuu ocrevn DE EsrE tNsrRUMENTo.

MONTO DEL CONTRATO: tA DIRECclóI¡ PICERA N TI CONTRATISTA POR TO5 TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo LA CANTIDAD DE S,"500,064.29 (UN MIttoN qUINIENTOS

Mtt SESENTA Y CUATRO PESOS 29l10O M.N.), CON LV.A. INCLUIDO. CORRESPONDTENTE, DE

CONFORMIDAO CON LA PROPUESTA ECOI'IóIVIIC¡ PNEST¡ITADA POR EL CONTRATISTA.

plAzo DE gecuctó¡¡: Et coNTRATrsrA sE oBLTGA A PRESENTAR EL PRoGRAMA DEFtNtIVo Dt
ERoGACToNES o¡ ¡r¡cuctóru DE Los rRABAros poR coNcEPTo, cuANTrFtcANDo SEMANALMENTE E

tNtctAR Los rRABAros ouETo DE EsrE coNTRATo EN uN plAzo DE 50 [ctNcuENTA) DfAs NATURALES

A pARTtR DE LA nRMA oE EsrE TNsTRUMENTo LEGAL, stENDo EL plAzo DE EJEcuctótl Qu¡ t¡¡lcl¡nl el
DIA 26 DE MAYO DE 2025 Y CONCIUIRA EL DIA 14 DE JULIO DE 2025, DE CONFORMIDAD CON EL

PRIMERA. -

TERCERA. -

PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL COÑTRATISTA,

Es DE cARÁcrER oBLlGAToRto eur EL DíA DE tNtcto DE Los rRABA,os LA SUPERINTENDENcIA EN

cooRDtNActóN coN LA REsTDENctA DARÁN APERfURA A LA BtrAcoRA DE oBRA, |NSTRUMENTo EN EL

auE DEBERÁN REFER|RSE Los AsuNTos tMpoRTANTEs euE sE DESARRoLLEN DURANTE u ¡trcuclótl
DE LA oBRA, y poR MEDto oE Ét DAR rNsrRucctoNEs y REctBtR soltctruDEs euE sE FoRMULEN ENTRT

tA REstDENcTA y LA supERtNTENDENctA, EL uso DE IA BtrÁcoRA sE REGTRÁ coNFoRME AL cAPíTUto
tv, sEcctóN ll, ¡Rrículos 122 AL L26 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRA5 PúBLtcAs Y sERvlclos
RETACIONADOS CON LAs MISMAS,

DISPONIBILIDAD DE I-OS INMUEBTES Y DOCUMENTOS ADMINISTRAÍIVO§: LA EJECUCIóN DE LA OBRA

EN MATERTA DE EsrE coNTRATo DEBERÁ lNtctARsE EN LA FECHA SEñALADA Y PARA EsrE EFEcro [A
DtREcclóN, opoRTUNAMENTE poNDRA EN DtspostctóN DEL coNTRATtsrA ELTERRENo Y/o TNMUEBLE

EN euE DEBERÁ LLEVARSE A cABo. EL tNcuMpUMtENTo DE Lo ANTER|oR, pRoRnocnRÁ EN IGUAL
pLAzo LA FECHA oR|G|NALMENTE pAcrADA or tRult'¡¡ctót'¡ DE Los rRABAJos. El- DIFERIMIENTo sE

CoNSIGNARA EN EL coNVENIo QUE AT EFECTO CELEBREN LAS PARTES. ASIMISMO, EL CONTRAIISTA

rRAlvrrttnÁ Los pERMlsos, LrcENctAs y DEMAS AUToRtzActoNEs quE sE REQUTERA PARA LA

rr'trcrecrór.¡ v REALtzActóN DE Los TRABAJoS AMPARADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo.

Página 3 de 15

N

SEGUNDA. -

\

CUARTA. -



!'
t,

MUNICIPIO DE Ñuu SevI, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

»rneccróN DE oBRAs p(rrr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oZS I 2o25

ANT|C|PO: U OlntCCtó¡¡ OrOnCeRÁ er CO¡tnl STA, UN ANT|C|PO DEt 30/6 (TREINTA) DEL TMPORTI

TorAL ASIGNADo pARA LA coMpR¡ v pnooucctót'¡ DE MATERTALES DE coNsrRucctóN, tA
ADeutstctóN DE Eeutpos euE sE |NSTALEN PERMANENTEMTTTT v o¡tr¡As ¡NsuMos, euE tMpoRTA LA

CANTIDAD DE S O.OO (CERO PESO§ OO/1OO M.N.) INCLUYENDO EL I.V.A, QUE EQUIVALE AL TREINTA POR

CIENTO DEt IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DtcHo ANTrctpo sE oroRGARÁ EN UNA soLA ExHrBrctóN, EN Lo euE ESTABLECE ELARTtcULo 59 DE tA
LEy DE oBRAs puBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, A MÁs TARDAR DENTRo

DE Los DrEz DíAs NATURATES S|GU|ENTES A rA PRESENTACTóN DE LA GARANTÍA SEñALADA EN LA

cr¡úsure ocreve DE EsrE coNTRATo A pLENA sATrstAccróN DE tA DtREcoóN.
EL ANTtclpo A euE sE REFIERE EsrA cuúsuu sERÁ ENTREGADo coNTRA LA pRrsrt'ltectót't ot t¡
FACTU RA DEBIDAMENTE FACULTADA POR EL CONfRAÍISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA EL cAso DE euE tA DtREcctóN, poR cAUsAs tMpurABLEs A LA MtsMA, No ENTREGASE A EL

coNTRATrsrA Er ANTrcrpo EN LA FECHA pREVtsrA, sE poDRÁ DttERtR stN MoDtFtcAR EL pLAzo
pActADo EN LA ctAúsuLA TERCERA, pARA cuyo EFEcro DEBERA suscRtBrRsE ENTRE tAs pARTES DEL

coNVENro DE DtFERIMTENTo REspECTrvo, EL euE coNTENDRÁ LAs NUEVAS FEcHAS DE tNtcrActóN y

coNcLUstóN DE LA oBRA.
EL oroRGAMrENTo v euontzeoót't DEL ANTtctpo, QUEDARÁN suJETos A Los pRocEDrMrENTos

sEñALADos EN LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERVtctos DEt EsrADo DE GUERRERo, EL REGTAMENTo

DE LA tEy oE oBRAs púBLrcAs y DEMAs DspostctoNEs IEGALES ApLtcABtEs A [A MATERIA.

LA DrREcoóN poDRÁ pRAclcAR REVrsroNEs y AUDrroRtAs EN cuALeutERTtEMpo PARA coMpRoBAR
LA coRREcrA ApLrcActóN DEt ANTtcrpo. PARA TAr- EFEcro, EL coNTRATtsrA sE oBUGA A DAR A tA
DtREcctóN LAs FActLTDADEs NEcEsARTAS y AcRED|TAR FEHActENTEMtI'lt¡ u epltcaclóN DEL MtsMo,
EXHIBIENDO LAS FACTU RAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALES DE coNsrRUcctóN y Eeurpo DE rNsrArActóN ptRMANENTE.

EL coNTRATrsrA sE oBLtGA A ExHrBrR DENTRo DE Los 30 DiAs HÁalrrs stcul¡¡¡rts A LA tEcHA DE

HABER RECIBIDO EL ANTICIPO, LA CORRECTA APLICNCIÓI'¡ Ot ESTE, ENTREGANDO POR SEPARADO A [A
DtREcctóN LA DocuMENfAcróN y FAcru RAs euE Lo AcREotrE.

rrrNrclpo otg¡RA sER ToTAtMENTE AMoRTtzADo, MEDTANTE DEDUcctoNEs PRoPoRctoNALEs coN
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMAC¡ONES QUE SEAN IORMUTADAS POR LOS TRABAJOS E.'ECUTADOS.

EL FALTANTE poR AMoRTtzAR oege nA LlQulotnsE EN tA úLTIMA EsrtMActóN.
tA DtREcclóN, EN su cAso, erecrueRÁ LAs RESPECTMAS DEDUcctoNEs AL FoRMULAR LA ÚLTIMA

EsTlMActóN.

pARA GARANTTZAR LA coRREctA tNVERsróN, ExActA AMoRrtzaclóru v rru su cAso, DEVoLUctÓN DEL

ANTtctpo, EL coNTRATtsfA, DENTRo DE Los ctNco DfAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE

RECTBA coprA DEt FALLo DE ADJUDTcACIóN DEt coNfRATo, DEBTRÁ PRESENTAR A FAvoR Y

snrlsrecclÓ¡¡ oE LA oIREcqóN, PÓL¡ZA DE FIANZA POR TATOTALIDAD DELANTIC¡PO A CONCEDER MAS

LV.A., oToRGADA poR ltrlstructót¡ DE FtANzAs DEBTDAMENTE AUToR|ZADA.

LA FAtrA DE exHrsrcrór'r opoRTUNA DE LA FtANzA o su PRESENTAcIóN EN TÉRMlNos DIFERENTES A

tos AeuÍ EsrABLEcrDos, AcARREARÁN AUToMAT|CAMEMTE tL ATRASo EN LA FEcHA DE ENTREGA DEL

ANTtctpoy EN TAL EVENTo No sERÁ pRocEDENTE ELoToRGAMIENTo DELcoNVENIo DE DIFERIMIENTo

ANTES ALUDtoo poR Lo rANTo EL coNTRATtsrA DEBERA tNtctAR LA oBRA EN LA FECHA EsrABtEclDA

EN rA cLAúsuLA TERCERA DE EsrE coNTRAfo.

QUINTA..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIREccIóN DE oBRAs pfrrr.rc¿,s

LA FtANzA oToRGADA pARA GARANTTZAR LA coRREcrA tNVERstóN y AMoRTtzActót'¡ orl e¡lrlcrpo, sr
CANCELARÁ cuANDo EL coNTRAfrsrA, HAYA AMoRTTzADo EL tMpoRTE TorAL DEt MtsMo, pREVtA

AUToRtzActóN EscRrrA DE rA DtREccróN, EN EL cAso DE euE Et coNTRATlsrA No HAYA DEVUELTo EL

sAtDo DEL ANTrcrpo No AMoRTTzADo EN LA FECHA SEñALADA EN LA úLT|MA EsTtMAc¡óN
coRREspoNDrENTE, sE HARÁ EFEcTtvA LA FtANzA.

EN ELSUPUESTO DE QUE Et CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DELANTICIPO A FINES DISTINTOS A tOS
coNsrGNADos EN EsrA cLAúsu[A, LA DtREcoóN pooRÁ opmR poR ExtG¡R DE tNMEDtATo A EL

coNTRATtsrA, LA DEVoLUctóN DEL ANTtctpo y sus AccEsoRros y, ADEMAS, oprAR poR LA Rrscrslór'l
ADMINI5TRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON tO QUE AL EFECTO SE ESTABTECE EN LA

cuúsuu vrcÉsrun.

5I EL CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN LA FECHA CONVTNIDA POR CAUSAS QUE tE SEAN

tMpurABtEs, o st Lo DES1NA A FrNEs DtsINTos 0E ros pAcfADos prceRÁ e u DtREcctóN GAsros
FrNANcrERos coNFoRME A UNA TAsA euE s¡RÁ rcueL e u ESTABLEcIDA EN LA LEy DE tNGRtsos DE

LA FED[RAcróN, PARA tos cAsos DE pnóRRoc¡ PARA EL pAGo DE cREDros HscALEs. Los GAsros
FtNANcrERos sE cAtcutARAN soBRE EL sALDo No AMoRTtzADo y sE coMpurARÁru poR ofes
NATURALES DEsoE euE sE vENctó EL pLAzo EsrABtEctDo tt¡ r-¡ cr¡úsuu TERCERA DE EsrE

coNTRATo y HAsrA tA FECHA EN euE sE poNGA su tMpoRTE EFECTMAMENTE A Drsposrc¡ór'r or u
DrREccróN.

A) SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN tA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SUS SERVICIOS

DEL EsrADo DE GUERRERo, Et REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs y DEMÁS orspostctoNEs
ADMINISTRATIVAS DT tA MATERIA,

b) LA FTANZA sE oroRGA EN tos rERMtNos oEL PRESENTE coNTRATo.

C) LA FIANZA GARANTIZARA LOS ACCESORIOS E N EL CASO DE QU E EL ANTICIPO NO SEA AMORTIZADO TOTAL

o PARCTALMENTE o TNVERTTDo EN FtNEs DtsflNTos DE ros sEñALADos EN Et coNTRATo.

d) LA FtANzA coNTtNUARÁ vTENTE EN EL cAso DE euE sE oroRGUE pRónRoc¡ o ¡sprRr oToRGADA AL

DEUDoR pARA EL cuMpuMtENTo DE LAs oBuGAcroNEs euE sE AFTANZA¡¡ eú¡r curr'¡oo HAvAN srDo
soucrrADAs o AUToRtzADAS ExTEMpoRANEAMENTE.

E) PARA sER CANCELADA tA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

EscRrro DE r-r ornecclór eur u pnooucrRÁ cuANDo Et tMpoRTE DEL ANTtctpo HAYA srDo
AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD YSE HAYAN PAGADO, EN SU CASO tOS ACCESORIOS.

f) LA lNsITUctóN AF|ANZADoRA AcEprA EXPRESAMENTE Lo pREcEpruADo EN Los ARTícuLos 93,94 y

118 DE LA IEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA EL

coNsENTtMtENTo A euE sE HACE REFERENCTA EN EL ARTícuLo 119 DE LA LEy FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

FORMA DE PAGo: LAS PARTES CONVIENEN QUE Los TRABAJOS oUETo DEL PRESENfE CONTRATO SE

PAGUE MEDTANTE LA FoRMULActóN DE EsrMAcroNEs euE ABARCARÁN pERtoDos DE 30 DÍAs

NATURALES, LAs euE sERAN pREsENTADAs poR Et coNTRATtsrA A LA REstDENclt or La olngcclótt
DENTRo DE ros sas oíes HABILEs stGUtENTES ALTÉRMtNo DEL pERtoDo coRREspoNDtENfE.

§

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o25 I 2o2S
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o25 I 2o2S
tA REStDENctA DE t-A DtREcoóN REVISARA y EN su cAso, AutonznRÁ u ¡sIMActóN DENTRo oE Los
orrz oles H¡elLrs SIGUIENTES A LA FEcHA EN eut orcnn rstrrunclór,¡ sE pREsEt{TE.

cuANDo LAs EsIMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMtNo ANTES SEñALADo, sE

tNcoRpoRARAN EN LAs StGUTENTES EsrMActoNEs.

pARA TAtEs EFEcros, EL coNTRATrsrA R¡crerRÁ o¡ tA DrREcqóN EL pAGo rorAl euE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD OE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.

EN Er supuEsro DE eut SURJAN orr¡R¡rr¡cres tÉcrr¡cAs o NUMERTCAS, LAs pARTES TENoRAN ctNco
oÍs ¡laruRnrrs coNTADos A PARTTR DEL vENcrMrENTo DEL pLAzo SEñALADo PARA LA REVrsróN,

PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN SU CAsO, AUTORIZAR tA ESTIMACIÓru CORRTSPOI'¡O ¡¡TE;

DE No sER postBtE coNctL|AR ToDAs LAs DtFERENctAs, LAs pENDtENTES DEBERAN REsorvERsE E

tNcoRpoRARSE EN tA S|GUtENTE EslMActóN.

LA AUToRtzAclóN DE LAs EslMACtoNEs sE HARÁ poR coNDucro DE LA REstDENctA DEsIGNADA poR

LA DtREcctóN PARA TAL EFEcro. LA FECHA DE REcEpctóN Dt LAs EsIMActoNEs DEBTRÁ ASENTARSE

EN LAs pRoptAs EsrMAcroNEs y EN tA BrrÁcoRA DE oBRA.

tA DtREcclóN cuBRtRÁ A EL coNTRATtsrA Et- tMpoRTE DE sus EsIMActoNEs DENTRo DE uN pLAzo

No MAyoR DE vEtNTE DíAs NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN euE HAYAN stoo
AUToRtzADAs poR pARTE DE tA REstDENctA Dr suprnvlstóru or ogRq.
EL coNTRATtsrA AcEprA A LA DtREccrón, aL nrntrzen rL pAGo DE LAs EsIMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMtDAD coN Et ARTícuLo 191 DE LA LEy FEDERAL DE DERECHoS Lo S|GU|ENTE: DERECHoS poR

Nsprccrót'l DE LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRtA y oESARRoLLo ADMtNtsrRATtvo: o.oos% (ctNco
AL MILLAR}.
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS TA

DrREccróN A solrcrruD DEL coNTRATrsrA, PAGARA GAsros FtNANctERos coNFoRME A UNA TASA

euE SERA |GUAL A LA ESTABLEC|DA EN LA tEy DE rNGREsos or u rroeRrclór'¡ PARA Los cAsos DE
pRóRnoce PARA Et pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. tos RECARGoS sE CALCULARAN soBRE LAs

CANTTDADES FALTANTES DE pAGo EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR otAs CALENDARTo DESDE LA

FECHA EN eur orsló EFECÍUARSE EL pAGo HAsrA LA FECHA EN euE LA DtREccróN poNGA

EFECTIvAMENTE LAs cANTtDADEs A olsposlctóru DE EL coNTRATtsrA

EN EL supuEsro DE euE EL coNTRATtsrA REctBA pAcos EN ExcEso, DEBERÁ RflNTEGRAR A LA

DIREcoÓN LAs CANTIDADES PAGADAS EN ExcEso, ADIcIoNANDo tos INTERESES coRRESPoNDIENTES

coNFoRME A UNA rme eur srRA rcuAL A LA tsrABLEctDA EN LA LEy DE rNGREsos or r¡ rrotRrcrót'¡
pARA Los cAsos or pRónRoct peRA Er pAGo DE cRÉDtros FlscALEs; los RECARGoS sE cArcur¡nÁ¡¡
soBRE cANTtDADEs pAGADAs EN Excrso EN cADA cAso y sE coMpurARÁN pon ofns cAtENDARto
DESDE tA FECHA EN euE EL coNTRATtsrA poNGA EFECíVAMENTE LAs cANTtDaors ¡ otsposlctóru oe
rA DrREcctóN.

TUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE LA DIRECCIÓN CUBRIRA LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

sERÁ EN LAs oFrcrNAs DE rA ornrcqó¡¡ DE oBRAs puBucas, uBrcADo EN tA cALLE PRTNcIPAL s/N,
LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAT DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DEL

MUNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: Et CONTRATISTA SE OBLIGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENfOS
pREvtsros poR LA LEy oE oBRAs púBUcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL

REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs ptiBucAs, t-As GARANTIAS A euE HAyA LUGAR PoR EL 1016 DEL

ANTrcrpo euE LE sEA oroRGADo poR Le otn¡ccró¡¡ MAs EL t.v.A., ADEMÁS DE UNA FtANzA PARA

\\
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIo DE Ñuu savI, GRo.
PERIODO 2024 - 2027

nmnccróN DE oBRAs pÍmr,rces

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ o2S I 2o2s
GARANTIZAR Et CUMPTIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR EL 10% (DIE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DE su pRoposrctóN, cuyA CANTTDAD ASC|ENDE A S 150,006.42 (crENTo crNcuENTA Mrr sEts pEsos

42l10o M.N.), TNcLUyENDo EL r.v.A., MrsMA euE ESTARA vTGENTE DURANTE LA EJEcucróN DE Los
TRABAtos, DrcHAs FtANzAs sE EXHIB|RAN DENTRo DE Los ctNco DiAs NATURALES STGUTENTES EN euE
Et coNTRATtsrA REctBA coptA DEt FALLo DE ADJUotcActóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PTAZO DE DOCE MESES LOs OEFECTOS QUE RESUTTAREN DE LA OBRA,

tOS VICIOS OCULTO§ Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATtsrA, pREVTAMENTE I l-t R¡c¡pclór.¡ DE Los rRABAJos, EL coNTRATtsrA A su ELEcctóN,
PRESENTARÁ FtANzA poR EL te/6 (DtEz poR ctENTo) DEt MoNTo rorAl EJERctDo MAs t,v.A.;
PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉDtro |RREVoCABLE poR Et EeU|VALENTE At ctNco poR ctENTo DEL

MoNTo rorAt- EJERctDo MAs t.v.A., o B!EN, APoRTAR REcuRsos LÍeutDos poR UNA CANT|DAD

EQUIVALENTE AT CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO MAs I.V.A, EN FIDEICOMISOS ESPEC¡ALMENTE

coNsrrurDos pARA ELLo, Los REcuRsos ApoRTADos EN FrDEtcoMrsos DEBERÁN TNVERTTRSE EN

INSTRUMENTOS DE RENTA FUA, AMBAS FIANZAS DE CUMPUMIENTO YVICIOS OCULTO§, TENDRAN QUE
sER EMtTlDAs EN póLtzA tNDEPENDTENTES.

a)

sr Er coNTRAftsrA No PRESENTA LAs GARANT|AS EN LA FoRMA y rÉRMrNos ASENTADoS EN EsrA
cLAúsuLA, rA DrREccrór pooRA o¡tERMTNAR LA REsctsóN AoMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.
LA pótEA DE FIANZA euE GARANftcE EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo DEBERA CoNTENER LAs

SIGUIENTES DECTARACIONES EXPRESAS QU E:

sE oroRGA DE coNtoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN LA LEy DE oBRAs púsucas v sus sERvtctos
DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE tA tEy DE oBRAs púsLrcAs y DEMÁS

DISPOSICIONES ADMINISfRATIVAS DE I.A MATERIA,

rA FTANZA sE oroRGA EN Los rÉRMtNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FtANzA coNTTNUARA vIGENTE EN EL cAso DE euE sE oroRGUE pRóRRoce o ESPERA AL DEUDoR

PARA Er cuMpUMtENTo DE LAs oBLrGAcroNEs euE sE AF|ANZAN, AúN cuANDo HAYAN stDo
soLtctTADAs o AUTORTZADAS ¡ Xtt lr¡ pO RA ¡l t nn¡ ¡ Ntr.

LA flANzA coNTtNUARA EN vrcoR EN cAso DE euE sE DITECIEN DEFEcros DE coNsrRucctóN o
RESPONSABITIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASTA QUE SE SAfISFAGAN LAS CITADA5

RESPONSABILIDADES DE PARTE DET CONTRATANTE QUE LA HAYA COMETIDO.

b)

c)

d)

e) PARA SER cANcEtADA tA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

EscRtro DE LA DrREcoóN euE tA pRoDUctRÁ cue¡loo Et IMPoRTE DEt ANTtctPo HAYA slDo'
AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONTRATO.

5I EL CONTRATISTA NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PI-AZO ESTABLECIDO,

cuBRtRÁ A u ornrccró¡¡ ros ¡NTERESES euE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN QUE PoNGA A

DtspostctóN or tsr¡ últttr¡¡ Los sALDos pENDIENTES DE cuBRIR.

CoNTRATO INTUITU PERSoNAE: EN VIRTUD DE sER EL PRESENTE UN CoNTRATo INTUITU PERSONAE, Et
coNTRATtsrA ¡¡o pooRÁ CEDER EN NtNGúN cAso, yA sEA EN ToDo o EN PARTE, Los DERECHoS Y

oBLtGActoNEs DERtvADos DEL MtsMo PARA [A REALtzActóN DE LAs oBRAs A orRAs PERSoNAS FlslcAs

O MORATES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAs ESTIMACIONES

DE oBRA, FACTU RAs o coNTRAREcrBos euE sE GENEREN ¡tl l-os rÉnulruos oEL PRESENTE coNTRATo,

DEBIENDo cuMpLrR pARA ELLo coN Los fERMtNos Y coNDtcloNEs QUE sE ESTABLEcEN EN LA

srcurr¡rrr cuúsuL¡.

TAMpoco poDRÁ Et coNTRATtsrA sUBCoNTRATAR LA EJEcuctóN DE LA oBRA o PARTE DE tA MlsMA.

f)

\
\\

(\

d
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PERTODO 2024 - 2027

»rnBccIóN DE oBRAs púlrr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 25 I 2O2S

c¡stó¡¡ ot o¡necxos DE coBRo EL coNTRATtsrA poDRA cEDER sus DEREcHos oE coBRo, DEBTENDo

CUMPLIR PARA ELTO CON LAs SIGUIENTES CONDICIONES.

Avrso pREVto, ExpREso y poR EscRtro A tA DtREcctóN EN Et euE ExpREsE su rNr¡r*rcróru Dr CEDER

ToDos o PARTE DE sus DERECHoS DE coBRo, Et Avtso euE ¡euí sr rvl¡rucrorrrA DEBERÁ DARSE

cuANDo MENos coN TRETNTA DfAs NATURALES DE ANT|crpAclóN, EspEcrFrcANDo

CTARAMENTE tos DERECHoS euE SERÁN MATERTA DE tA FUTURA cEstóN. EN EsrE Avtso DEBERA

DECLARAR EL CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTER|oR|DAD orRA cEsróN DE DERECHoS o Acro JURfDrco euE sE fRADUzcA EN cEstóN A FAvoR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA CoNFoRMTDAD pREvtA, ExpREsA y poR EscRrro DE LA DtREcctóN REspEcto oEL Avrso
DEt PUNTO ANTERIOR,

ruolncncrót'r pREFERENTEMENTT A TRAVES DE coRREDoR o NorARro púBuco DE LA cosrrucróN
O¡ T¡ C¡SIÓI'¡ DE DERECHOS CELEBRADA, EN LA QUE SE INDICA CLARAMENTE EL NÚMERO, FECHA Y

OBJETO DEL CONTRATO FUENTE, LAS FACTU RAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MATERIA DE LA CESIÓN,

esí cor¡o EL ¡MpoRTE y r-A FECHA DE cADA uNo DE ELLos, EL tMpoRTE TorAL DE tA cEstóN coN Et
DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUAI-QUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeutERA, A JUtcto DE tA DtREcqóN, PARA euE eUEDE pTENAMENTE tDENTtFtcADo Et cRÉDrro
CEDIDO.

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NoIFtcActóN A TRAVÉS DEL coRREDoR o NorARro púBLrco, EsrA
DEBERA HACERSE EN FoRMA |NDUB|TABLE coN ELAcusE DE REcrBo coRRESpoNDtENTE poR PARTE DE

u orneccróN, r HN DE euE eUEDE coNsrANctA TNoBJETABLE DE euE sE cuMpLtó coN EL REeutstro
euE ESTABLECE rA r¡v or osRAs prjgltcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MrsMAs srN pEtuurcro

DE QUE SATISFAGAI'I I.OS OTI¡ES REQUISIÍOS SEÑAIADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

LA NorflcActóN o, EN su cAso, EtAvtso DE r¡ ctsrór'¡ sosRr ros DERECHoS DE coeRo, o¡gtnÁ sen
HECHA A rA DtREcqóN, DENTRo DE Los TRE|NTA Dí¡s ¡'raruRer¡s STGUTENTES A rA cELrsRAc¡óN orL
CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO

JURíDtco cuyo oEETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE ELLAS EL coBRo DE LAs FAcru RAs y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

u orn¡ccróru TENDRA FAcur-TAD PARA REsctNDtR ADM¡NrsrRAfrvAMENfE y srN NECESTDAD D

DEcLARACIóN JUDTcIAL EsrE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NortFtcADA LA cEstóN DE DEREcHoS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

OISTINTA DEL NUEVO PERSONAT DEL DERECHO; CUANDO DESPUÉs DE SER COBRADAS LAS FACTU RAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

cEsróN DE DEREcHos, o cuAreurER orRo Acro JURÍDrco euE TENGA coMo coNsEcuENcrA

coNFERIR Los DEREcHoS DE coBRo DE "Et coNTRATrsrA" A Los cRÉDtros GENERADoS coNFoRME A

EsfE coNTRATo o pREFERENctA soBRr orc¡ros cRÉortos.

LA DtREcoóN y EL coNTRATtsrA CoNVTENEN EN euE, EN cAso DE REsctstóN DE EsrE coNTRATo, Los
cRÉDtros A FAVoR DE TERCERoS rrruoRÁr'¡ u STGU|ENTE RELACTóN u oRDEN DE PREFERENCTA EN su
PAGO:

cREDlTos A FAVoR DE Los TRABAJADoRES DE EL coNTRATIsrA.
cRÉD[os FrscALEs EN tos tÉR¡vrtt'¡os DEL cóDrco FrscAL DE tA FEDERACIóN.

cRÉDtros A FAVoR DE LA DrREcqóN, TENTENDo pREFERENCTA DENTRo or Esros, tos QUE REsutrEN
DE LA FALTA DE AMoRrzecróru DEL ANTtctpo euE sE HAYA oroRGADo A EL coNTRATtsrA A CUENTA

DE ESTE CONTRATO.

orRos cREDlTos A FAVoR DE TERcERos, DrsrNTos A Los REFERTDoS A Los rNcrsos ANTER|oRES.

DÉcrMA. -

\
\

a)
b)
c)

d)
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 25 I 2o.25

A'USTE DE COSTOS: LAs PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INÍEGRAN LOS

PRTCIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSÍANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN tconóurco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcctóN DE Los cosTos EN ros
sERvtctos AúN No pREsrAoos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsrENctA, sUJETANDosE A
"REVISAR cADA uNo DE tos pREctos uNtrARtos pARA oBTENER EL AiusrE "EN Los rERMtNos y
PROCEDIMIE NTOS SIGUIENTES:

Los AJUsrEs sr crLcuLaRÁt A pARTtR DE LA FECHA EN euE sE HAYA pRoDUctDo EL tNcREMENTo o
DICREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FATTANTE OE EITCUTAR,
coNFoRME At PRoGRAMA DE EJEcucróN pActADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExtsIR ATRAso
NO IMPUTABTE A EL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.
cuANDo EL ATRASo sEA poR cAUsA tMpurABLE A EL coNTRATtsrA, pRocEDERA Er AJUSTE DE cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL
PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los INcREMENToS o DEcREMENToS DE Los cosfos DE Los tNsuMos, seRA¡¡ c¡Lcuuoos coN BAsE

EN Los REr-ATtvos o EL fNDtcE euE DETERMTNE Er BANco DE MÉxrco.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIIRA EL CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE tos puBt-tcADos poR EL BANco or uÉxrco, tA DtREcctóN pRoctornÁ ¡ cALcutARLos
CONFORME A tOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS TINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE
EXPTDA EL PRoPro BANco DE MÉxrco.
Los pREclos DEL coNTRATo PERMANECERAN FUos HAsrA u rrRtrtt'¡¡clór,l DE Los TRABAJoS
coNTRATADos. EL AJUSTE sr aprrceRÁ A Los cosros DrRrcros, coNSERVANDo coNsrANTEs Los
PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTILIDAD ORIGINATES OURANTE Et EJERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO
poR FTNANCTAM|ENTo EsrARÁ suJETo A LAs vARtAcroNEs DE tA TASA DE rNTERÉs pRopuEsrA y A Los
O¡IVIIS LI¡¡TEMITUTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO

ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

EsfrMAcroNEs coRRESpoNDrENTES, DEBERÁ cuBRtRsE poR pARfE DE rA DrREccróN, A souctruD DEr
coNTRATrsrA" A MAs TARDAR DENTRo DE Los TRE|NTA DfAs NATURALES STGUTENTES A LA FECHA EN

euE LA DtREcqóN REsuEt-vA poR EscRtro EL AUMENTo o Rroucctó¡l RrspEsflvo.

INCUMPLIMIENTO DE PAGOS: REFIRIÉNDOSE AL ARTfCULO 55 DE tA tEY DE OBRA5 PÚEUCAS V SUS

SERVTCTOS RELACIONADOS CON LAS M|SMAS, t-AS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

rNcuMpLtMrENTo EN Los pAcos Dt EslMAooNEs y DE AJUsrEs DE cosros, LA DtREcoóN A
souctruD.DE EL coNTRATtsrA, DEBERA PAGAR GAsros FTNANc¡ERos coNFoRME A UNA TASA euE
s¡nÁ rcuere L¡ rsrABLEctDA poR LA tEy DE tNGREsos oE LA FEDERACTóN EN ros cAsos DE PRóRRoGA
PARA EL pAGo DE cREDlTos FtscAtEs. DtcHos GAsros sE cAtcULARAN soBRE LAs CANTTDADES No
PAGADAS ysE coMpureRÁru poR oÍns CALENDARTo DESDE euE vENctó EL plAzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECflVAMENTE t-As CANT|DADES A DtspostctóN DE EL coNTRATtgTA.

tRarÁruoosr DE pAcos EN EXCESo euE HAvA REcrBrDo E[ coNTRATtsrA, ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR

LAs CANT|DADES PAGADAS EN ExcEso, MÁs Los |NTERESES coRREspoNDtENTEs, coNFoRME A UNA
TAsA euE sERÁ tGUAr A LA EsrABr-EcrDA poR LA LEy DE rNGREsos DE LA FEDERAcTóN EN Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA Los cRÉDrros FrscALEs. Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE rAs CANTTDADES

PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR DlAs cA[ENDARros DESDE LA FECHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE 5E PONGAN EFECTVAMENTE LAS CANÍIDADIS A FAVOR DE LA
DrREccróN.

DECIMA

SEGUNDA..
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs rúgr,rces

REPRESENTANTE DE IAS PARTES: EN BASE AL ARTíCUTO 53 PARRAFO TERCERO DE tA LIY DE OBRAS
priBucAs y sus stRvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs, poR su pARTt EL coNTRATtsrA
DEStGNARA LA SUPERtNTENDENctA DE coNsrRUccróN DE oBRA DEBTENDo EsrAR uBtcAoA EN ELstTlo
DE REAUzActóN DE Los rRABAJos, AsfcoMo roMAR t¡s DEcrsroNEs euE sE REeUIERAN EN ToDo to
RELATIVO AL CUMPTIMIENTO OEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA AL ARe. tuoA NAVA FroREs, REG|STRADo coMo REPRESENTANTE TEcNtco EN EL PADRóN

DE coNTRATrsrAs DE EsrE MuNrcrpro, coN NúMERo DE CÉDUIA pRoFEooNAL r223s4o1; eurÉN
TENDRA FACULTADES PARA olR y REctBtR ToDA cLAsE DE NoÍFrcAcroNEs RELAC|oNADAS coN Los
fRABAJOS.

u otnecclór'¡, sE RESERVA EL oEREcHo DE su AcEprActóN y to poDRA EJERCER EN cuALeuttR
MOMENTO.
poR su pARTE tA DtREcctóN EN ApEGo A to DtspuEsro poR Los ARfculos 53 DE tA t-Ey DE oBRAs
púslrcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN LAs MrsMAs y rl rntfcuro 54 DE rA LEy DE oBRAs
púBLrcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 y Et- ARTlcu[o 112 DE! REGTAMENTo DE

tA LEy DE oBRA5 ptiBLrcAs y sERVrctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs, DES|GNA PARA Los TRABAJoS

o¡ supgnvtstót DtREcrA EN LA oBRA pARA poDER TRATAR Los AsuNTos RELActoNADos coN, o
OERIVADOS DE, tOS TRABAJOS, AT ING. RODOLFO ESPIRITU JACINTO, EN CATIDAD DE RE9IOENTE DE

oBRA, coN NúMERo DE CÉDUIA pRofEooNAL 9qrr24; coN LAs FUNctoNEs, FAcutrADEs y

oBLrcAcroNEs MENctoNAoAs EN EL ARTfcuLo 113 DEt REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y

SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS.

REcEpoóN DE tos TRABAJos: tA REcEpcróN DE Los rRAMJos yA sEA TorAL o pARctAL, sE Re¡Llz¡RA
coNFoRME A Lo EsrABrEctDo EN tA tEy oE oBRAs púslrcAs y sERvtctos Rn-ActoNADos coN LAs

MrsMAs y Er REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs, Ast coMo rAs MoDAL|DADES euE tos
MrsMos pRtvrN, RESERVANDoSE tA DtREccróN EL DEREcHo oE REcLAMAR poR TRABAJoS FALTANTES

O MAL EJECUÍADOS O POR PAGO DE tO INDEBIDO.

pARA TArEs EFEcros EL pRocEDrMrENTo DE REcEpctóN sE SUJETARAA [o SIGUtENTE:

a) EL CONTRATTSTA COMUNTCARA POR ESCRTTO A tA D|RECCIÓN l-A TERMINACIóN DE LOS TRABAJOS QUE

LE FUERoN ENCoMENDADoS, ÉsrA vERtFtcARA euE tos rRABAlos EsrÉN DEBTDAMENTE coNct-utoos
DENTRo DE uN pLAzo No MAyoR A Los eutNcE DfAs NATURALES S|GU|ENTES A LA norlHcnclót',1

UNA vEz euE tA DtREcoóN HAYA coNsrATADo LA TERMTNAC|óN DE tos rRABAJos, pRocrorRÁ n su
NTCTPCIÓI'I DENTRO DE tOS TREINTA DÍAS NATURATES SIGUIENTES, SUSCRIBIENDO UN "ACÍA DE

EIITREGA y REcEpoói¡" EN tA euE coNsrE EsrE HEcHo, LA cuAL coNTENDRÁ cot'¡o t'lft'¡ttvto t-os

REeutstros euE coNsrGNEN ELARTfcULo 166 DEt REGTAMEMTo DE LA LEY oE oBRAs PúBLtcAs.

b) TRATANDoSE DE REcEpctóN pARcrAl- cuANDoAJUtcro DE rA DrREcctóN ExrsfAN PARTES DE LA oBRA

QUE PUEDAN CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE TttAS UTILIZABTE II'¡ R¡ZÓru OT US

cARAcfERlsrcAs DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo, PREVto AcuERoo ENTRE LAs PARTES 5E

pooaÁ¡¡ n¡euzeR REcEpctoNEs pARcrALEs.

uNA vEz coNctutoA LA oBRA, No oBsrANTE, su REcEpclóN FoRMAL, EL coNTRATtsrA QUEDARA

OBUGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESUITEN EN LA MISMA DE TOS VICIOS OCULTOS Y DE

cuALeutER orRA REspoNsABruDAo EN euE HUBTERE tNcuRRtDo EN Los rERMtNos sEl§ALADos EN EL

coNTRATo v rn rl cóorco ctvtt pARA EL DtsrRrro rEDERAI EN MATERTA coMúN Y EN ToDA l-A

REPÚBLIcA EN MATERIA FEDERAL

H

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O2S I 2o25.
DÉcrMA
fERCERA. -
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o2S I 2025

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

PARA GARANTIZAR OURANTE UN PLAZO DE 12 MESES Et CUMPLIMITNTO DE TAS OBLIGACIONES A QUE
sE REFTERE EL PARRAFo ANTER|oR, PREVTAMENTE A LA REcEpcóN DE tos TRABAJoS EL coNTRAftsrA,
DEBERA coNslTUrR LA GARANTTA REFERTDA EN EL sEGUNoo pARRAto DE LA cLAúsuLA ocrAVA oE

ESTE INSTRUMENTO.

eUEoARAN A sALVo Los DERECHoS DE LA DrREccróN PARA ExrGrR EL pAGo DE rAs CANTTDADES No
cuBtERfAs DE LA tNDEMNtzActóN eur rsu rulclo coRREspoNDA, u NA vEz euE sE HAGAN EFEcflvAs
LAs GARANTÍAS coNslTutoAs, coNFoRME A Los ARTlcuLos s9 y 77 DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y

SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

RELACIONES TABORALES: EI- CONTRATISTA COMO EMPRESARIO Y PNTNÓ¡.I OTL PTNSONAL QUE OCUPA

coN Morvo DE Los TRABAJoS MATERTA oE EsrE coNTRATo, SERA tL úNtco RESpoNSABLE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAs DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DELTRABAJO Y DE SEGURIDAD

5OCIAL Y DEMAS ORDENAMIENTOS APLICABLES. EL CONTRATISTA CONVIENE POR LO MISMO, EN

RESPONDTR DE TODAS LAs RECTAMACIONES QUE sUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN 5U CONTRA O

EN coNTRA Dt rA DtnEcoói¡, DERIVADAS DEL PRESENTE rNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAO DEt CONTRATISTA: ET CONTRATISTA SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTITICE EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON tAS NORMAS OE CALIOAD

ESTABLECIDAS PENE LN RTUCIÓI'I DE tA OBRA QUE SE EFECTUE I SIT¡STNCCIóH DE tA DIRECOÓN, ASí

COMO A RESPONDER POR SU CUENÍA Y RIESGO DE lOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE TA MI5MA Y DE

Los DAÑos Y PERJUICIoS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGI-IGENCIA DE SU PARÍE O DE SUS

TRABAjADoRES ILEGASEN A cAUsAR A r.A DtREcoóN o A TERcERos, EN cuyo cAso sE HARA EFEcrtvA
I.A GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEI- CONTRATO, HASTA POR ETTOTAL DE TA MIsMA.

PENAS CONVENCIONALES: A FIN DE VERIFICAR SI EL CONÍRATISTA ESTA EJECUTANDO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESfE CONTRATO CONFORMT AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES OE OBRA APROBADOS,

u ornrcctótr¡ cotr¡ptneRÁ pERtóDtcAMENTE Et AVANCE E tMpoRTE DE tos TRABAJoS EJEcurADos
CON LOS QUE OEBIERON REATIZAR EI'¡ TOS TÉNUI¡¡OS DE DICHO PROGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

euE, AL ttEVARsE A cABo tA coMpAmctó¡¡, ntsultanE Ll oBRA MAt EJEcUTADA, ÉsrA sE fEND

POR NO REATIZADA.

sr coMo coNsEcuENctA DE LA coMpARActóN MENctoNADA EN Et PARRAFo ANTERtoR, EL |MPoRTE

DE LA oBRA REALMENTE EJEcUTADA REsULTA MtNoR DE LA QUE orgló R¡nr¡zARs¡, l-A DlREcctóN

TENDRA EL crNco poR crENTo DE LAs orFERENcrAs oE DtcHos tMPoRTEs, MULTtPttcAoos PoR EL

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRrDos euE sE ENCUENTREN ATRASADoS A LA FECHA DE RrvlslÓru. poR

Lo rANTo, sE EFEcru¡nA tr¿r¡lsuerur¡nt Ll RETE¡lclót¡ o DEVoLUCIóN QUE CoRRESPoNDA A FtN Dt

euE r-A RETENcIóN TorAL sEA LA rNDrcAoA.

st DE AcuERDo coN Lo 5EñALADo ANTERToRMENTE AL EFECTUARSE l-t cotvlpeRnctÓ¡l oEL ÚLTlMo

MEs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA PRoCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, su IMPoRTE sE

APLTCARA EN BENEFtcto DE rA orREccróN, A Ttru Lo DE PENA coNVENc¡oNAt PoR EL S|MPLE RETRASo

EN Et cuMpLrMrENTo DE LAs oBuGActoNEs DEL coNTRATtsrA, St EsrE No coNctuYE LA oBRA EN tA
tEcHA sEñALADA, Ast MtsMo, coMo pENA coNVENcloNAt org¡RÁ cusR¡R A tA DlREcclóN LA

CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.

pÉcrMA

QUINTA. -

pEcrMA

SEPTIMA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DBL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

nrnrccróN DE oBRAs púrgr,rcAs

PARA EL cAso DE euE tA DtREccróN, coN Apoyo EN Lo EsrABrEctDo poR LA Lty ot oBRAs púBLrcAs

y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTo DE r-A rry DE oBRAs púBUcAs y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APTICABTES, OPTASE POR RESCINDIR ET CONTRATO POR CAUSA

rMpurABLE A EL coNTRATtsrA, pRocto¡RÁ I HAcER EFEctvAs LAs GARANTIAS, ABSTENIENDoSE DE

cuBR|R Los tMpoRTEs REsurfANTEs DE TRABAJoS EtEcruADos AúN No ueurDADos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE EL FrNreurro coRREspoNotEMTE, ELeUE sE HARA oENTRo oE Los TREINTA oÍAs
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DT T'¡OT¡TIC¡CIóI'¡ OE I.A RTSCISIÓN.

LO ANTERIOR, SIN PERIUICIO DE LAS RESPONSABITIDADES ADICIONAI.ES QUE EN Et CASO PUDIERAN

EXtSTtR.

No poDRAN coNstDERARsE coMo cAsos FoRrurros o DE FUERZA MAyoR ros RETRASoS EN LA

EJEcucróN DE oBRA oRtGtNADos poR tAs coNDrcroNEs cuMATo[óGtcAs NoRMATES DE LA zoNA. EN

Er cAso DE rNcuMpuMrENTo EN Et pt-Azo DE ENTREGA DE Ln osRA sóro s¡ rpuclnÁr'r coMo PENA

coNVENcroNAt- coMo MAxtMo, EL tMpoRTE DE LA GARANfTA DE cuMpuMrENTo DEr coNTRATo.

suspENsróN TEMpoRAT o rERMrNActóN ANTTcTpADA DEL coNTRATo: r-l oln¡cctó¡¡ pooRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTT EN IODO O EN PARTE LAOBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUslFtcADAs o RAzoNEs DE TNTERÉs GENERAL, srN euE ELLo rMprreur su ¡tRt¡tnactór'¡
DEFtNtlvA. pARA TAL Ettcro LA DrnEcoóN EMIIRA uN coMUNtcADo A "EL coNTRATtstA', ÉN EL

euE sE ExPRESEN Los MoIVos yJUST|FrcActoNEs DE LA suspENstóN TEMpoRAt, AsÍcoMo LA FECHA
pREVrsrA pARA LA Rr¡ruuo¡ctó¡l DE Los rRABAros.

EL pRESENfE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUCTENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz QU

HAYAN DEsApAREoDo t s cAUsAs euE MoIVARoN rA suspENstóN.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE tNTERES GENERAT euE DÉN oRIGEN A TATERMtNAcóN AMftctPADA
DE ÉsrE coNTRATo t¡ DtREcoóN to NoIFtcARÁ poR EscRtro A EL coNTRATtsrA y LE PAGARA Los
TRABAJoS EJEcurADos, Asf coMo Los GAsros No REcupERABtEs, sIEMPRE Qu¡ Ésros sra¡¡
RAZoNABLES, EsrÉN D€BTDAMENTE coMpRoBADos y sE REtActoNEN DTRECTAMENTE coN Los
fRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EL coNTRATrsrA poDRA suspENDER tA oBRA A euE sE REflERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

tMpostBtLtrE u co¡¡rtruunctót'¡ Dt tos rRABAtos poR cAso FoRTUtro o FUERZA MAYoR, Es DEcIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBTES O INEVITABTES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

coNTRATrsrA y euE rMprDAN rA EJEcuctóN DE DrcHos rRABAJos.

EN EsrE supuEsro, sr Et coNTRATtsrA oprA poR LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo,
DEBERA PRESENTAR su soLtctruo EscRrrA A rA DrREcctóN eutÉN REsotvERA DENTRo DE tos QUtNcE
oíAs NAÍURALES stcurENTEs A LA REcEpctóN DE LA MtsMA.
EN cAso DE NEGATTVA, SERA NEcEsARro euE Er coNTRATrsrA oBTENGA DE r-A AUToR|oAD luotctAl
LA OECTARATORIA CORRESPONDIENTE,

coNTRATo: NESAVI/ TAISMUN/ o25 I 2o2S

DÉcrMA
ocrAvA. -
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CUANDO SIN CAUSA IUSTIFICADA LOS TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN Et
pLAzo coNVENtDo, 5EGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GA5To euE tA DtREcctóN tFEgrúE poR

supERvtstóN EXCEDENTE y sERvtctos DE Apoyo A LA oBRA, SERAN coN cARGo A EL coNTRATtsfA. Et
tMpoRTE DE Esros SERA DEDUctoo DE Los pAcos euE LA DtREcgóN DEBE HACER A Et coNTRATtsrA.
rNDE pENDTENTEMENTE DEL pAGo poR LAs pENAs coNVENctoNALEs EspEcrFrcADAs EN Los pÁRRAFos

ANTERIoRES, ra ornrccró¡¡ pooRA rxrctR EL cuMpLrMrENTo DEr coNTRATo o REsctNDtRIo. pARA

oETERMTNAR LAs RETENcIoNES y, EN su cAso tA ApLrcecró¡'r DE rAs sANctoNEs EslpuLADAs No sE

ToMARÁN EN CUENTA LAs DEMoRAS MorvADAs poR cAso FoRTUrro o cAUsA DE FUERZA MAyoR o
cuALeutER orRA cAUsA No tMpurABLE A EL coNTRATrsrA, EN TAt EVENTo, t¡ DtREcoóN HARA AL
PROGRAMA tAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.
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coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ o25 I 2o2S

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEU, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRE,CqÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

REsctstóN DEL coNTRATo: LA coNTRAVENctóN DE LAs DtspostctoNEs, LTNEAM|ENToS, BAsEs y
pRocEotMtENTos euE ESTABIECEN LA LEy DE oBRAs púBUcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE

GUERRERo REt-AcroNADos coN rAs MrsMAs y DEMAs DrspostctoNEs ApLrcABtEs EN t-A MATERtA, Asr

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES OEL CONTRATISTA ESfIPULADAS EN

Er pRESENTE coNTRATo, DARA oEREcHo A su REscrsróN TNMEDIATA srN RESpoNSABTLTDAD pARA tA
otRrcqón eorurÁs ot euE ApLtcARAN A EL coNTRATrsrA LAs pENAs coNVENcroNALEs coNFoRME
A LO ESTABTECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo t-A olneccló¡r DETERMTNE REsctNDtRt-E ADMIN|STRAT¡VAMENTE EL coNTRATo, DtcHA

RtsctstóN opERARA stN NEcEStDAD Dt DEcLARACTóN JUotctAL BAsrANoo pARA EtLo cuMpt-tR coN Et
pRocEDtMtENTo euE sE EsrABtEcE rH El pARRero stculg¡'ne:

cuANDo LA DrREcctóN EslME euE EL conrRATtsrA tNcuRRtó EN ATGUNA cAUsA DE REsctsróN sE tE

coMUNIcARA poR EscRrro y LE oToRGARA uN pLAzo DE eurNcE DíAs HABTLES coNTADos A pARfr

DEL stcu¡ENTE EN euE sE RECTBA tA coMUNtcActóN, PARA QUE MANtflEsfE to QUE A su DERECHo

coNVENGA, TRANscuRRrDo olc¡ro tÉn¡r¡t¡lo, t¡ otnecoór REsotvERA coNstDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VAIER, PUDIENDO EXIGIR A EL CONTRATISTA EL

cuMpLtMtENTo DEt- coNTRATo y ApLtcAR tAs pENAs coNVENtDAS EN EL MrsMo, o BtÉN REsctNDtR Et
coNTRATo cuyA Rrsolucró¡¡ ulRA oEL coNoctMtENTo oEL coNTRATtsfA EN toRMA FEHAcIENTE.

EN cAso DE euE tA DtREcoói¡ DETERMTNE REsctNDtR EL coNTRATo, FoRMULARA AcfA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN TOS TRABAJOS,

ASENTANDosE EN LA MtsMA LAs cAUsAs euE MolvARoN LA REsctstóN, AstMtsMo, tA DtREcqóN
HARÁ tFEcnvAs tÁs GARANTTAS coRREspoNDtENTEs y sE ABSTENDRA DE cuBRtR Los IMPoRTES

RESULTANTES oE TRABAJoS EJEcurADos AúN No LteutDADos, HAsrA euE sE oroRGUE EL FtNtQUtro
REspEclvo, r-o euE DEBERA EFEcfUARsE DENTRo DE tos TREINTA ofm ¡¡eruRarrs SIGUIENTES A LA

FECHA DE NorFtcActóN DE LA REsosróN. EN DrcHo FtNreutro DEBERA PREVERSE EL soBREcosro DE

Los TRABAJoS AúN No EJEcurADos euE sE tNcUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL PRoGRAMA

vtGENTE, Ast coMo Lo RErATtvo A tA REcupERActóN DE ros MATERTALES Y EQUtPos QUE, EN su cAso,
LE HAyAN stDo ENTREGADoS A rt coNTRATtsrA poR t¡ DtREcoóN.

DE TGUAL MANERA EL coNtnAflsrl oegrRA RETNTEGRAR A tA DtREcclóN EL ANTtctPo QUE ÍENGA

PEND|ENTE DE AMoRTIZAR EN uN ptAzo DE DtEz DfAs NATURAIES coNTADos A PARTTR DE LA FE

EN euE sEA NolFrcADA rA REsctstóN DE euE sE TRATA, MAs Los ¡NTERESES coRREsPoNDtENTEs,

coNFoRME A uNAtlsa eur srnÁ rcuAtA LA EsrABtEctDA PoR tALEY DE tNGRrsos or r¡ r¡orR¡clóH
EN ros cAsos DE pRóRnoct paRn tl pAGo DE cRÉDros tscALEs. Los cARGos sE CALCULARAN soBRE

LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso Y sE CoMPUTARÁN PoR DíAs cAtENDARIo DESDE

LA FECHA DET CASO HASTA I.A FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE tAs CANTIDADES A

DrsPostcróN oE ta DlREcoóN.

cuANDo sE DETERMTNE r.A suspENs6N DE tA oBRA o sE RESC|NDA Et- coNTRATo PoR cAUsAs
rMpurABLEs A rA orREcoóN EsrE pAGARA tos TRABAJoS ErEcurADoS, Asf coMo tos GAsros No
RECUPERABLES, srEMpRE quE Ésros SEAN RAZoNABLES, rsÉi¡ orgto¡[4rMrE coMPRoBADos Y sE

RELACIONEN OIRECTAMEI'¡TE CON ESTE CONTRATO.

OTRAS ESTIPUTACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO TH IRTICUI-OS 75 DE LA LEY DE

osRAs púslrcAs v sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo, 164 y 158 DEL REGTAMENTo DE LA LEY

or oeRAs púgLrcAs, E[ coNTRATrsrA sE oBLTGA A pREsEt'trAn a u olRgccló¡¡ oENTRo DE Los QUtNcE

pÉcrMA

NOVENA..

\\

VIGESIMA.-
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 20'24 - 2027

nrnpccróN DE oBRAs pfigt,rcAs

DfAs NATURALES A pARfrR DE tA tEcHA EN euE rA DrREcctóN HAYA coNsTADo LA TERMtNActóN REAL

DE Los TRABAJoS, ToDA LA DocuMENTAcróN NEcESARtA PARA REALIZAR EL FtNteutTo DEt coNTRATo,
INCLUYENDO TSTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIOADES DE OBRA
FUERA DE cATAtoGo, ANAUsts DE pREcros uNtTARtos y soLtctTUDEs DE A,usrEs A Los cosTos poR

CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTITICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARtos PARAsu EsruDto y otcrAMEN poR PARTE oE LA DrnEcclóN.

rA DrREcctóN No ESTARA oBLtGAoA A DAR TRAM|TE A tAs soLrcrruDEs o DocuMENTActóN euE
PRESENTE EL coNTRAfrsrA FUERA DEr plAzo EsrABLEcroo r¡¡ rsra creúsut¡.

teersuctóH: LAs PARTES sE oBL|GAN A SUJETARSE EsrRrcrAMtNTE PARA tA EJEcuctóN DE LA oBRA
oBlETo DE EsrE coNTRATo ATooAs y CADA UNA DE LAs cLAúsurAs euE LA |NTEGRAN, AsfcoMo Los
tÉRrvrruos, LINEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y REeutsttos euE ESTABTEcEN rA LEy DE oBRAs
púBLrcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo oE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs
púBLrcAs y DEMA5 DtspostctoNEs REGLAMENTARTAS EN vtcoR, t-As euE sE TTENEN poR

REPRODUCIOAS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO,

EN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAM|ENToS, SERÁN ApucABtEs, su PLEToRTAMENTE, EL

cóDlco ctvtt PARA Et EsrADo DE GUERRERo EN MAÍER|A coMúN y PARA ToDA LA REpúBLtcA EN

MATERTA FEDERALy rl cóorco rtoruL DE pRocEDrMrENTos ctvtLEs.

vreEsrua
SEGUNDA,. JURtsDtcoóN y rRtBuNAtEs cotvtpETENTEs: PARA LA tNTtRpRETAcróN y coMpLtMtENTo DEL

PRESENTE coNTRATo, Así coMo PARA AeuELLo eu¡ t'¡o tsrÉ EXPRESAMENTE EsIpuLADo EN to
MrsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAruRrsDrccróN DE Los TR|BUNALES coMpETENTES DE tA ctuDAo
DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR tO QUE Et CONTRATI§TA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDrERA coRREspoNoERtE poR RAZóN oE su DoMtctLto PRESENTE, FUTURo o poR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGESIMA
TERCERA. -

¡-a otn¡cclót, LocALtzADA EN: cALLE pRtNclpAL s/N, coAptNoLA cABEcERA MUNtctpAt oEt H.

AyUNTAMTENTo coNsflfucroNAr. DEr MUNrcrpro ñuu sAvr, GUERRERo, c.p.3szto.

EL CONTRAÍISfA, LOCALIZADO EN: CALLE AYUNTAMIENTO, NUMERO EXTERIOR 24 COLONIA [A VlLLA,
LOCALIDAD DE AYUTLA, MUNICIPIO DE AYUTLA DE TOS LIBRES, GUERRERO, C.P. 39200.

Iz
á.

É

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 23 I 2o2S
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SnvI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs pfiglrcA.s

Et pREsENTE coNTRATo sE FTRMA Er\¡ rA DlREcctóN o¡ oanls púelrcAs, cÁtrE pRlNctpAL oE tA LocALtDAD DE

coAptNot-A cABEcERA MUNrctpAL DEL H. AyuNfAMtENTo coNsnrucroNAL DEL MUNtctPto ñuu sAvt,

GUERRERo, A 23 DE MAyo DE 2025, tN Dos rANfos coru rtRues autÓcRlras.

poR EL H. AyUNTAMTENTo coNslTUctoNAL MUNtctPAL DE Ñuu sAvl, DEt EsrADo DE GUERRERo:

_--1^
pREstDE IE MUl{tctpat- DEL H. AyuitrAutEilro sfi¡DrcA pRocuRADoRA MUr'[crPAt DEr. H. AYUNTTfm¡fE of€soRERo MU¡ltclPAL DEL H. AYUNfaMIENTo

coNsTlrucroirAr DEt MU tctpto ñuu sAvt cot¿sf[ucto¡lAI DEL MUf{lclPlo l{uu coNsTlfuctot{at DEt MUt{topto ñuu savt

,&

a

I
1

I

S¡NDiCA

'RCCURADORA
t¿S{)EBÍA

YI]N ]-A¡,¡.:I,, ro
JAL OE

t,::^!/r /:F(c
?.t2r -:..r:,

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o2S I 2o25

@.

ffiAYUNTAMIENTO
Sf ITUCJCNAL DE
UU SAVI. GBO

Ltc PORf rRlO PROFRA. ANGE RNA ltJÉi : -; rNG. cru
:a!.isIIJC|OMI

!UL] §1vJ tRo-
202a - 202?

PoR oBRAs pús¡,rce

REGTDoR DE oBRAs púBucasY oEsalnoLto uRBAxo DEL

MU]{rcrPro DE ñuu sAVr

DIRECTOR DE DEt MUNrcrPto DE ñuu savt

:'

zI
E
É

"t

DIRECCIÓN OE

OBBAS PUBLICA S

H. AYUNT AMIENT

CONSTITU CIONA

PRoF. M&i[Fül¡oao ÍC DOLORES

RÉcrouRia oE

R BERNAEE PORÍIRIO
¡. eVU¡.lAui ENTO

ii

ñuu SAV¡. GBO
2024-2027

POR EL COITTRATISTA

^

ING. SETMA DIAZ ZURrfA

REPRESENTANTE I.ECAT

{PERSoNA FísrcA)
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